


INICIO DE LA RENDICION DE CUENTAS

PONENTE

• El Abogado Efrén Arturo Lara, en su calidad de
Gerente General, expondrá las actividades
realizadas durante el año 2024 en la EMPRESA
PÚBLICA MUNICIPAL DEL REGISTRO DE LA
PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAN
FRANCISCO DE MILAGRO



CREACIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA

• La Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón San Francisco de Milagro,

fue creada baja la Ordenanza Municipal Ordenanza GADMM 011-2020.

• El máximo organismo de gobierno de la institución es su directorio que esta integrado por 5

miembros.

• Presidente del Directorio: Alcalde o Alcaldesa o delegado quien lo presidirá.

• Procurador Sindico o su delegado.

• Director o Directora Financiera.

• Directo(a) de Planeamiento Estratégico y Desarrollo Urbano y Rural

• Concejal designado por el Concejo Cantonal



MISIÓN Y VISIÓN DE LA INSTITUCIÓN 

• Misión

Garantizar la Seguridad Jurídica a través del servicio registral de propiedades inmobiliarias de manera

eficiente, segura y confiable a los ciudadanos del Cantón San Francisco de Milagro.

• Visión

Ser una Empresa Pública de Registro de Bienes Inmobiliarios que garantiza Servicios TOTALMENTE

DIGITALES, Eficientes, Seguros y Confiables, Líder en la utilización de tecnología de vanguardia, generadora

de ingresos para la ciudad y referente de un Modelo de Gestión eficiente de la Administración Municipal



DIRECTORIO DE LA EMPRESA PÚBLICA

• Como lo establece el Artículo 10 de la Ordenanza Municipal GADMM 011-2020 de -

CREACIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DEL REGISTRO DE LA

PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON SAN FRANCISCO DE MILAGRO.

• El directorio se reunirá en forma ordinaria por lo menos una vez al mes, previa

convocatoria de su presidente.

• Durante el año 2024 en cumplimiento de este articulo el Directorio de la Empresa Publica

sesiono mensualmente teniendo como el ultimo lunes de cada mes, la sesiones del Directorio.



RENDICIÓN DE CUENTAS

• El Reglamento de Rendición de Cuentas en su Artículo 12.: establece que:

• "Los Gobiernos Autónomos Descentralizados de los niveles provincial, cantonal y

parroquial; y, las personas jurídicas creadas por acto normativo de los mismos para el

cumplimiento de sus funciones, deberán implementar el proceso de rendición de

cuentas de acuerdo a las siguientes fases, en complemento con lo establecido en las

guías especializadas existentes para el efecto.”

• En tal virtud nos encontramos en el cumplimiento de la 3 fase de la Rendición de

Cuentas denominada Deliberación pública y evaluación ciudadana del Informe

Institucional.



EN RELACIÓN A SERVICIOS GENERALES

TIPO DE SOLICITUD AÑO 2023

EN VENTANILLA 7918

EN LINEA 35

TIPO DE SOLICITUD AÑO 2024

EN VENTANILLA 14079

EN LINEA 487

EN VENTANILLA SOLICITADOS EN VENTANILLA EMITIDOS EN LINEA SOLICITADOS EN LINEA EMITIDOS

CERTIFICADOS 2023 7918 7918 35 35

CERTIFICADOS 2024 14220 14079 487 487
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EN RELACIÓN A SERVICIOS GENERALES
TIPO DE SOLICITUD AÑO 2023

PROPIEDAD INSCRITO 5059

PROPIEDAD OBSERVADOS 13

PROPIEDAD NEGADOS 69

MERCANTIL INSCRITO 267

MERCANTIL OBSERVADOS 0

MERCANTIL NEGADO 3

PROPIEDAD
INSCRITOS

PROPIEDAD
OBSERVADOS

PROPIEDAD
NEGADOS

MERCANTIL
INSCRITOS

MERCANTIL
OBSERVADOS

MERCANTIL
NEGADOS

INSCRIPCIONES 2023 5059 13 69 267 0 3

INSCRIPCIONES 2024 4330 4 16 327 0 1
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TIPO DE SOLICITUD AÑO 2024

PROPIEDAD INSCRITO 4330

PROPIEDAD OBSERVADOS 4

PROPIEDAD NEGADOS 16

MERCANTIL INSCRITO 327

MERCANTIL OBSERVADOS 0

MERCANTIL NEGADO 1



LIBROS REGISTRALES
PROPIEDAD CANTIDAD DE TOMOS

PROPIEDADES 133

CANCELACIONES 15

VARIOS 7

PROHIBICIONES JUDICIALES Y LEGALES 4

HIPOTECAS 5

DEMANDAS 3

EMBARGOS 2

PLANOS 1

ENTREGA DE OBRAS 1

ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 1

PROPIEDADES HORIZONTALES 1

ARRENDAMIENTOS 1

ACTOS ADMINISTRATIVOS 1

SENTENCIAS 1

MERCANTIL CANTIDAD DE TOMOS

SUJETOS MERCANTILES 4

COMPRAVENTA CON RESERVA DE DOMINIO 4

CANCELACIONES MERCANTILES 1

DISPOSICIONES JUDICIALES Y 
ADMINISTRATIVAS

1

ARRENDAMIENTOS MERCANTIL 1

PRENDA INDUSTRIAL 1

• El Registro de la Propiedad y Mercantil

administrado por la empresa pública en el 2024

termino con un total de:

• Propiedad 176 tomos

• Mercantil 12 tomos



EN RELACIÓN A INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
• La innovación tecnológica, se ha convertido en

parte fundamental de nuestra gestión

administrativa durante el 2024.

• Implementación de sistema de seguridad

informática contra ataques cibernéticos.

• En febrero y marzo del 2024 se procedió a la

implementación de políticas para la

mitigación y respuesta para la protección

contra ataques informáticos.

• Debido al aumento de tramites en línea

experimentados durante el 2024 se procedió

a la implementación de software de

protección contra ciberataques mediante el

antivirus ESET PROTECT.

DESCRIPCIÓN OBSERVACION CANTIDAD

LICENCIA DE

ANTIVIRUS PARA

COMPUTADORAS

Las licencias deben funcionar tanto en

computadoras con

características básicas con procesador

Core 2 Duo y memoria de

2 Gb, hasta computadoras Core i7 de

décima generación.

Compatibilidad con Sistemas Operativos

Windows de 32 y 64

bits:

 Windows 10

 Windows 8

 Windows 7

 Mac OS X 11.8.5 y superiores

36

LICENCIA DE

ANTIVIRUS EQUIPOS

SERVIDORES

Las licencias deben funcionar tanto en

servidores que soportan

sistemas Operativos Windows Server
2008 R2 hasta servidores

que soporten Windows Server 2022.

7



EN RELACIÓN A INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
• La innovación tecnológica, se ha convertido en parte fundamental de nuestra gestión administrativa

durante el 2024.

• Implementación de respaldo en la nube como Política de seguridad contra perdida de

información

• Se implemento una política de respaldo de los sistemas y bases de datos en la nube, siendo dicho

respaldo automático de manera semanal de todas las bases de dato, en caso de presentar alguna

perdida de datos, poder restaurar los servicios de manera rápida oportuna.

• Mediante el proceso de CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE INTERNET PARA LA EMPRESA

PÚBLICA MUNICIPAL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAN

FRANCISCO DE MILAGRO, la institución cuenta con el respaldo en servidores externos con

encriptación certificados con la ISO 27001:2022 que comprende la certificación de Sistema de

Gestión de Seguridad de la Información.



EN RELACIÓN A INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
• En cumplimiento de la RESOLUCIÓN Nro. 008-NG-DINARP-2023 en la cual se

resuelve EMITIR LOS LINEAMIENTOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS

SISTEMAS INFORMÁTICOS PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LOS

REGISTROS.

• La Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad y Mercantil Milagro,

adoptando los lineamientos de dicha resolución en su Plan de Modernización

Tecnológica empezó la Digitalización de los Libros Registrales que comprenden

los años 2017 al año 2024, mismos que representan un total de:

• Esto nos ha permitido impulsar la emisión 100% digitales de los Certificados.

TIPO POCENTAJE 

PROPIEDAD 63.33%

MERCANTIL 68.53%



EN RELACIÓN A BIENES

• La EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN

SAN FRANCISCO DE MILAGRO contaba con mobiliarios de oficina que datan de los años 2015-2018

mismos que por su antigüedad contaban con el deterioro del 85% de todos los muebles de oficina, por la

cual se procedió a renovación total de dicho mobiliario que se encontraba en el Área Registral.

• Debido al creciente volumen de libros registrales, mismos que están organizados almacenados como lo

estipula la NORMA PARA FOLIACIÓN, EMPASTADO Y ARCHIVO DE LIBROS REGISTRALES dictada

por la Dirección Nacional de Registros Públicos, se procedió a destinar nuevas áreas acorde a la necesidad

creciente de la institución, y así precautelar la memoria inmobiliaria histórica del cantón San Francisco de

Milagro.

• Iniciamos las gestiones necesarias para la construcción de la Gran Plaza Administrativa de la EMPRESA

PÚBLICA MUNICIPAL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAN

FRANCISCO DE MILAGRO, y así contar con un edificio nuevo, propio en beneficio de todos los

milagreños.



ATENCIÓN EFICIENTE A LA CIUDADANIA

• Durante el año 2024,
fortalecimos los canales de
atención al usuario,
consolidando un servicio más
personalizado y cercano con la
ciudadanía milagreña. Estas
acciones reflejan nuestro
compromiso con la excelencia
institucional y han permitido
garantizar un servicio público
caracterizado por la calidad, la
eficiencia y, sobre todo, la
calidez humana en cada
atención brindada.

• Brindamos atención durante el
2024 a 26142 ciudadanos.

VENTANILLA GENERAL
VENTANILLA ATENCIÓN

PREFERENCIAL
VENTANILLA GENERAL

DUDAS O REQUERIMIENTOS DE
TRAMITES

Total 11145 2064 12466 467
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EN RELACIÓN A COMUNICACIÓN

• Durante el año 2024, fortalecimos significativamente nuestros canales de atención telemática,

con el objetivo de brindar un servicio más eficiente y accesible a la ciudadanía milagreña.

• Mejoramos la atención telefónica a través del número 04 450 0317, optimizamos la gestión de

consultas mediante el correo electrónico oficial consultas@rpmilagro.gob.ec, e impulsamos una

interacción más directa a través de nuestras plataformas digitales, como nuestra página de

Facebook e Instagram.

• Estas acciones han consolidado un servicio público caracterizado por su calidad, calidez y

cercanía con la comunidad.



EN RELACIÓN A CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES

ACTUALIDAD
• ESTAMOS AL DÍA CON EL REPORTE Y PAGO 

DE REMANENTES A LA DIRECCIÓN 
NACIONAL DE REGISTRO DE DATOS 
PÚBLICOS (DINARDAP)

• SE ENVÍAN TODOS LOS REPORTES 
MENSUALES A LA UNIDAD DE ANÁLISIS 
FINANCIERO Y ECONÓMICO (UAFE)

• SE CUMPLE MENSUALMENTE CON LO 
DISPUESTO POR LA LOTAIP.

• SE CUMPLE CON EL REPORTE DE 
INSCRIPCIONES A LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS, Y AL 
MINISTERIO DE FINANZAS



EN RELACIÓN A SEGURIDAD

ACTUALIDAD

• SE CUENTA CON UN SISTEMA DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA DE CAMARAS DE SEGURIDAD CONTÍNUO 24/7

• SE ENCUENTRAN CAUCIONADOS LOS FUNCIONARIOS DE 
LA INSTITUCIÓN

• CONTAMOS CON UN PROCESO DE INGRESO A LA 
INSTITUCIÓN CON TARJETAS DE SEGURIDAD NFC O 
CÓDIGO TEMPORAL 



INFORME FINANCIERO

a)En relación a la información 
histórica referente a los ingresos 

del Registro

•En la actualidad, la Empresa
Pública Municipal del Registro
de la Propiedad y Mercantil
cuenta con respaldo de la
información financiera
almacenada en servidores de
almacenamientos en la nube
tanto de manea local como
remota.

a)En relación a la emisión de 
comprobantes electrónicos 

•Empresa Publica vinculada al
GAD Municipal de Milagro,
reporta diariamente mediante
nuestro sistema informático
para la facturación, emisión de
comprobantes electrónicos,
elaboración, y declaración de
los movimientos de ingreso y
egresos al Servicio de Rentas
Internas, en la actualidad todos
los movimientos financieros se
encuentras en un sistema
informático que nos permite
dar el cumplimiento tributario
correspondiente.

a)En relación a la declaración 
real de los remanentes a la 

DINARDAP

• En la actualidad gracias al
sistema informático
administrativo financiero y
gestión de talento humano con
el que cuenta la institución se
procede a emitir la respectiva
declaración de ingresos por
tramites registrales y egresos
administrativos y de personal
de servidores públicos



INFORME DE INGRESOS 
AÑO:2024

ENERO -DICIEMBRE

DESCRIPCIÓN USD

INGRESOS POR ARANCELES 
REGISTRALES

$1,219,983.34 

OTROS INGRESOS NO 
CLASIFICADOS

$57.99

TOTAL DE INGRESOS $1,220,041.33 

ARANCELES REGISTRALES OTROS INGRESOS NO CLASIFICADOS

Total Ingresos $1,219,983.34 $57.99

$1,219,983.34 

$57.99 
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INFORME DE EGRESOS 
AÑO:2024

ENERO -DICIEMBRE

DESCRIPCIÓN USD

(-) GASTOS EN 
REMUNERACIONES $ 511,518.38 

(-) GASTOS EN BIENES Y 
SERVICIOS $ 118,685.61 
(-) GASTOS FINANCIEROS Y 
OTROS $  6,286.09 
COSTO DE VENTA DE 
SERVICIO $ 63,789.60 
(-) ACTUALIZACIONES Y 
AJUSTES DE GASTOS $  32,146.39 

TOTAL EGRESOS $ 732,426.07 
(-) GASTOS EN

REMUNERACIONE
S

(-) GASTOS EN
BIENES Y

SERVICIOS

(-) GASTOS
FINANCIEROS Y

OTROS

COSTO DE VENTA
DE SERVICIO

      (-)
ACTUALIZACIONES

Y AJUSTES DE
GASTOS

Total Egresos $511,518.38 $118,685.61 $6,286.09 $63,789.60 $32,146.39
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COMPRATIVA DE INGRESO VS EGRESOS
AÑO:2024

ENERO -DICIEMBRE

DESCRIPCIÓN USD

TOTAL INGRESOS ARANCELES $ 1,220,041.33 
TOTAL GASTOS OPERATIVOS $ 732,426.07 

RESULTADO $ 487,615.26 

Dolares Americanos

TOTAL INGRESOS ARANCELES $1,220,041.33

TOTAL GASTOS OPERATIVOS $732,426.07

$1,220,041.33 
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COMPRATIVA DE INGRESO VS EGRESOS

• Se puede evidenciar que como utilidad

durante el 2024 presentamos un total

de USD $487,615.26



ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
AÑO:2024

ENERO -DICIEMBRE

DENOMINACIÓN USD

ACTIVOS $ 693,786.72 

OPERACIONALES $ 538,482.42 

INVERSIONES FINANCIERAS $ 11,648.50 

INVERSIONES EN BIENES DE 
LARGA DURACION $ 143,655.80 

PASIVOS $ 42,819.20 

PATRIMONIO $ 650,967.52 
PATRIMONIO PÚBLICO $ 163,352.26

RESULTADOS DE EJERCICIOS $ 487,615.26

ACTIVOS PASIVOS PATRIMONIO

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA   AÑO
2024

$693,786.72 $42,819.20 $650,967.52
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OBLIGACIONES

• Estamos al día en las obligaciones de

Remanentes con la Dirección Nacional

de Registro de Datos Públicos

(DINARDAP).

• Se reporta mensualmente a la Unidad de

Análisis Financiero y Económico

(UAFE) todas las transacciones de cuantías

superior al umbral permitido



OBLIGACIONES

• Estamos al día en las obligaciones con el

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

(SRI).

• Estamos al día en las obligaciones con el

INSTITUTO ECUATORIANO DE

SEGURIDAD SOCIAL (IESS).



Continuamos desarrollando nuevos y mejores procesos 

administrativos y tecnológicos, que nos permita hacer de la 

actividad registral el mejor servicio a la comunidad

“  
”


